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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"A¡fo del Eiceñtenar¡o, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de Ls heroiG¿s batallas de turín y aYacucho"

RESOLUC IÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0596-2024-UTEA.CU.

VISTO

El Oficio No 0104-2024-UTEA-VRAC de fecha 14 de febrero de 2024, remitido por el
Vicerreclorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 0105-2024-UTEA-VRAC de fecha 07 de febrero del año 2024 de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada

Universidad es autónoma en su rfuimen normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y

económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a

ropuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de

investigación, la política general de formación académica en la Un
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglame

iversidad, y otros; concordante
ntos internos de la Universidad:

Que, mediante Resolución de consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la

licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo

superior universitario en sus loczrles conducentes a grado académico y título profesional con

vigencia de seis (OO) años computados, a part¡r de la notificación de la presente resoluciÓn;

Que, por Oficio No 01O4-2024-UTEA-VRAC de fecha 14 de febrero de 2024, remitido por el

Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución del V¡cerrectorado
Académico N' 0105..2024-UTEA-VRAC de tucha 07 de febrero del año 2024 de la Universidad

ecnológica de los Andes que aprueba el calendario de Admisión semestre 2024-l y 2024-ll;

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitario de fecha 07 de mazo de 2024, el Consejo

Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución del Vicenectorado Académico N'
01 O5-2024-UTEA-VRAC de fecha 07 de febrero d el año 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
.APROBAR, EI CALENDARIO DE ADMISION SEMESTRE 2024-I Y 2O24-X, dE IA D¡TECCióN dE

Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes, ejecutable en la Sede Abancay, Filiales de

Cusco y Andahuaylas, adjunto a la presente en folios OA, ( .)';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los

Andes, dispuestas por Ia Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,

el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ralificado mediante Resolución de Consejo
Universitario No 104G2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de2021 y registrado en la

SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
O2-15-O2 y el lnforme N' I 32-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2O21 .
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Abancay, 11 de marzo de 2024.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicenteoaaio, de la conrol¡daalón de rue§ra lndepcndarch, y de le aonñcñorá.ión de la5 heroi.es brtalles dc Junlil y Ay¡cuaho'

Pá9. 02) RESOLUCTÓN OE CONSEJO UNTVERSTTARTO No 059S2024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 07 de mazo de 2024,la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0105-2024-UTEA-
VRAC de fecha 07 de febrero del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el
CALENDARTO DE ADMI9ION SEMESTRE 2O24-l Y 2024-ll, de la Dirección de Admisión de la
Universidad Tecnológica de los Andes, ejeculable en la Sede Abancay, Filiales de Cusco y
Andahuaylas, adjunto a la presente en folios 04 (...). Formando parte de la presente resolución en
fojas 06.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ón Hu O MEZARINA

Un ológica de los Andes
CE OEL CASTILLO

Secretaria General
Univers¡dad Tecnológica de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Arlo del Brc€ñlenáno, de le consolróáoóñ de ñtreslrá lndepeñdenoa, y de la conmernoración de las herocás balalles de .lunin y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" 0105.2024-UTEA-VRAC

Abancay, 07 de febrero del año 2024

VISTO:

El Ofcio N"022-2024-DA-UTEA-AB de fecha 09 de febrero del año 2024, con registro en el libro de recepción
del Vicerrectorado Académico N0 208 de fecha 12 de febrero de 2024, la Directora de Admisión Mag. Aydee
Esp¡noza Palomino, solic¡ta aprobación resolutiva del Calendario de Admisión Semestre 2024) y ll, y',

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de la Ley N" 30220, d¡spone que el Estado reconoce la autonomia universitaria, siendo
inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás
normativa aplicable, y se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, académico, adm¡nislrat¡vo y

económico;

Que, conforme a la Resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de febtero del 2020,

la Superinlendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad

Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes al

i grado ac;démico y título profeslonal, con vigencia de seis (06) años, siendo la licencia de manera presencial.

P foponer las normas, dirigir, superv¡sar y evaluar las acciones académicas de formación profesional, de
Que. el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alla Dirección, eslá encargado de

,1.,itlvestigación, proyección social y extensión univers¡taria de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes

Que de conformidad a la Ley Universitaria N"30220 establece en el Art¡culo 98. Proceso de admisión La adm¡s¡ón

a la un¡versidad se real¡za mediante concurso público, previa def¡n¡c¡ón de plazas y máx¡mo una vez por c¡clo. El concurso

consta de un examen de conoc¡m¡enlos como proceso obligatorio princ¡pal y una evaluactón de aptitudes y actitudes de Íama
complementaria opc¡onal. El Estatuto de cada univers¡dad es¡ablece las modal¡dades y reglas que r¡gen el prcceso ordinar¡o

de;dnisión y et regimen de matrícula at que pueden acogerse los estud¡antes. lngresan a la un¡versidad los postulantes que

alcancen pla2a vacánte y por estricto o¡den de mérito. Las un¡versidades determ¡nan el número de vacantes, con las s¡gu¡entes

excepc¡ones: 98.1 Los t¡tulados o graduados. 98.2 Quienes hayan aprobado por lo menos cuatro penbdos /ecfivos semestráies

o dós anuales o setenla y dos 474 créditas. 98.3 Los dos (2) pimeras puestos del orden de mér¡to de las ¡nst¡tuc¡ones

educal¡vas de nivel secundat¡o, de cada reg¡ón, en todo el pa¡s. 98.4 Los depoft¡stas destacados, acreditados como tales por

el lnstituto Peruano del Depoñe (tPD). 98.5 Los becados por las Programas Deportivos de Alta Competencia (PRODAC) en

las un¡vers¡dades pivadas soc¡etar¡as. 98.6 Las personas con d¡scapac¡dad t¡enen derecho a una reseNa del 5 % de las

vacantes ofrecidas en sus proced¡mientos de adm¡s¡ón. En /os casos previstos en /os incisos 98., y 98.2 los postulantes se

sqetan a una evaluac¡ón ¡nd¡v¡dual, a la conval¡dación de /os es¿ud/bs real¡zados en atenctón a la correspondenc¡a de los

s¡iabos, a la ex¡stencia de vacantes y a tos demás regu¡s¡tos que establece cada un¡vers¡dad. Las un¡versidades pueden

celebrar acuerdos can ¡nst¡tuc¡ones de educación superior para la determ¡nac¡ón de la conespondenc¡a de los s//abos. Las

personas que hayan sido condenadas por el delito de tenotismo o apología al terrorismo en cualqu¡era de sus modal¡dades
'están 

imped¡das de postular en et proceso de adm¡s¡ón a las un¡vers¡dades públ¡cas. Las univers¡dades están obligadas a

cumplir tlo dispuesto en las leyes especiaies sobre benef¡cios para la admis¡ón a la un¡verc¡dad: y pueden establecer otras

formas de acceso conforme a ley.

Que, mediante Resolución de Vicerrectorado Académico No 097-2024-UTEA-VRAC, de fecha 07 de febrero

de 2023 se aprueba et .REGLAMENTO DE ADI\¡ISIÓN DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD

TECNOLóG|CA DE LOS ANDES-2024,, presentado por la Dirección de Admisión, el cual permite establecer las

normas y procedimientos de admisión para los estudios de pregrado y posgrado de la Universidad TecnolÓgica

de los Andes de la Sede Abancay, fliales de Cusco y Andahuaylas.

eue según Of¡c¡o N" 022-2O24-DA-UT EA-AB, de fecha 09 de febrero del año 2024, con registro en el libro

de recepció-n del Vicenectorado Académico N" 208 de fecha 12 de febrero de 2024,la Directora de AdmisiÓn

Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, sol¡cita aprobación resolutiva del Calendario de Admisión Semestre 2024-l y ll,
para la Sede Abancay y Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas.

eue, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta DirecciÓn, está encargado de

proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formación profesional, de

invástigación, así como del proceso de admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes, por lo que es

procedinte emitir la resolución de aprobación del Calendario de Admisión semestre académico 2024-l y ll.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad TecnolÓgica de los

Andes, mediante la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la

Universidad y Resolución de Consejo Un¡versitario N" 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, CI CALENDARIO DE ADMISION SEMESTRE 2024-I Y 2024-II, dE IA D ECCióN

de Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes, ejecutable en la Sede Abancay, Filiales de Cusco Y
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Andahuaylas, adjunto a la presente en folios 04
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"Año del Bcenteñáno

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO
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RESOLUCIÓ N DE VICERRE CTORADO ACADE MICO N

CALENDARIO DE ADl\{ISION 2r)24.I

UNIYERSIDAD TEC}IOLOCICA DE LOS ANDES

,\( "n\' ).\DI.:S slll)ll ,\ll,\\(.\\' r II-IA I,
.\\l).\tIt 

^'t'I_..ts
PIt(rE§O De NSCRTICIOñt§

t\I(1() Df ct,\sEs 26 I)U t EBttl]Ro ¡0:1

OI DT FIE&.ERO
.{ :J TEAR.ERO D' :O:¡

t6 t)[_ I l.]t]Rt_Ro t0ll

OI DE TEBRERO
t\T 1¡ FEBRERO DE:CÉI

¡Rflll:R.t ¡f1Lt,.t(lo\

Ir Br(,urr)\ 0[ krst L tÁDirs

§titlD.{ ff-,u,t .1( Iof.. r I Df ¡r-\\o DE"!o:¡

_ f§if¡[iflo\r¡ -_

¡¡ D t ÁaB u_ DI¡_ ú!¡-

I r Dt 1r¡loDrt io:r

06 tlt.\¡rRll_ Dt-t.:ll].1
ló,«r¿tl ,lAC.\!i.

L ---IS§J¡IILCIO| {I

OI DE FEBRETO
.r¿ t-i rEaSEto ¡)Eio:{

26 DE TEBRIRO 2024

(ó:na P-r¡l PA(;.\IT_L
, A§]IüclotiáI* -

¡I Df IIAlD DEL'L}2¡

CPU-UTEA

l]¡t It l)f \t llo nf !o!¡ t3 ,lL t, DF \ta\o nf:n!.¡
Procfso Da t\s(¡rf(]o¡ts I r: f)E r !aR!*o 

^_ 
.:¡ rrE ff.aRlau '¡ r¡E rt¡'(fto

HOi,A Dt §ÉRf,s.) DEL ¡o§&-'L,rlTE
AL¡S N.,S',TLAC¡O§'§ DE T¡I'fE¡

k.rrlr(r( úr u1¡\cr.rs¡\I rt l¡ rL t7 DE\tA\D Df:0:.¡

FI\\L'ZACIO\ DIL EXT\l!\

!! n. *bFro'r.r¿a2¡

?r:tLtcA<xo§ DE ¡E§ttr¡Do§

t!.\t. ti Dftl \tf)Dt_:0:{

-,;.-*

Froc¡:so Da t\scRrf(.to\l:s I

¡ r^! rl§iirr¡i.ro\:5 DL LA ! M
o¡-r Dr l§r fír DEr ró§T!Lr\-E

Beca 18-
PRONABEC

lu¡rur¡r¡¡ ¡¡ ¡. ¡*r ¡¡ ¿¡¿¡

ll,tl, r, Df \t l

r¡c¡( ró\ nf xf,sr Lr{Dos

rr ri DI \t r\oof t0tJ ll.lL Ir Dt \I {tft Dr :o!J

r ¡1,,!.Y:

ot Df,rBRll. Df rorr
l§sa¡txjo\ l'RacEt( to\ oE

f,§?ID¡E\TES

Lt:if,s ¡J DD rtAlo DE ¡o2¡

,6i) P \r )PrC ¡.EB

Pr f,¡ ta¡.ró\ t ts RfÑ I r¡Dos

( r ¡_\fl\\ Rf( at,a¡(r\ Df

Ev¡Lr'^( ¡ós DE rrr!Dla\la

Pr Br.rcr( ró\ or Rrs¡ r.¡rDos

¡x)l fl\GO 19 D¡: ttt,t'o

Pl BLr('rcto\ nI rr§l r.f,toos

l]irlli:\ l)|:_rPr|It D

PRO(-t:5(, Du ¡\,\(.Rt¡( Ki\
f\r .lt)

:01.1

rl.rRfts t¡ DE ¡ratoDf 20)t
Eora r:00 

^ 
roto,L\t.

0¡ frE {8E¡l.Ir[ !0:¡ tLtSta tl
l3 DI t¡.{lo ¡tt::f}t,¡

OBDTI.\RIO

,r*rr:lr l¡ o¡t \t¡t,o f¡¡: t0)¡
no¡¡ ,:e r ro:oo r,rr

al D E ,Ut¡ tL DE !02¡ ltl.§.f^ ft
¡aDEr¡^to¡)Etr¡

\1,\Rff,s r¡ o[ r¡fo Dr ror¡

Doiltli(;o l9 Df lttl\'o
:02{

DO¡t§(;() ¡9 Dl: ittlt o
20:.1

aDL,rrr.§ I ¡lfrl-roo§

L ri rl,Ér§r D,[ D¿3 \.O L¡cr\(t,rDrs

¡r¡t, Df, tenRo¡¡§Ito (¡f ?¡nf, D)

'OR¡I§TA§ 
DÉ5AAC¡DOS

EXAIVIEN
ORDT¡,IARIO

oDl?0

213

IIOt).\l_1t),\D flt.t.\t. ( t'\( ()

nrÍFrcac¡o\ DF ¡\(;nf\¡\]I§ t¡rL l, Df Ir,rlt,) Df llrtJ

@ul¡¡;rm.¡-rÚ..i'f.r?urr

lJ.rf tl Dt\lllr) D! i0:¡

Lr¡..f,s r-r DE tt rvo Dt ¡o¡¡

ot or:¡¡nl¡-o¡:o:,¡ rrsii n
laDfl¡^\oDf 101¡

II



W
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año oe B¡cenlena¡o de le consolidáción de nueslra lndependeñcie y de la conñemor*ró¡ d€ las h€ro¡cas bálallas de J]ñin y Ayaorcho"

RESOLUCIÓN OE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" O1 O5-2O24.UTEA.VRAC
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CPU-UTEA

ARTiCULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Un¡vers¡tar¡o para su ratificación correspondiente.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE,
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